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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DIA 18 DE MAYO DE 2020.-  
 
A S I S T E N T E S 
 
Alcalde-Presidente  
D. JOSÉ FRANCISCO GARCÍA FERNÁNDEZ  
 
Componentes de la Junta de Gobierno Local 
Dª MÓNICA SÁNCHEZ GARCÍA 
D. JOSÉ SANTIAGO VILLA PLAZA  
Dª ANA BELÉN MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 
D. JOSÉ FERNÁNDEZ TUDELA 
Dª ISABEL LÓPEZ SÁNCHEZ 
D. JOSÉ CARLOS GÓMEZ FERNÁNDEZ 
D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ 
 
Secretaria General 
Dª EVA Mª PEREA MORALES 
 
Interventora 
Dª Mª VICTORIA AGUILAR ABAD 
 
En la Ciudad de Caravaca de la Cruz a dieciocho de mayo de dos mil 

veinte, siendo las diecinueve horas y cinco minutos, se reunió en sesión 

ordinaria, previamente convocada al efecto, la Junta de Gobierno Local 
con asistencia de los componentes anteriormente relacionados, de la Sra. 
Secretaria General de la Corporación Dª EVA Mª PEREA MORALES y de la 
Sra. Interventora Dª Mª VICTORIA AGUILAR ABAD. 

Preside el Alcalde, D. JOSÉ FRANCISCO GARCÍA FERNÁNDEZ.- 
 
La sesión se desarrolla mediante videoconferencia con el sistema ZOOM 

VIDEO, ante la situación excepcional de fuerza mayor generada por la 
evolución de coronavirus COVID-19, de grave riesgo colectivo, que dificulta el 
normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones del órgano 
colegiado, y de conformidad con el 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de Bases de Régimen Local. 

 
1.- Asistencia a la Alcaldía-Presidente en el ejercicio de sus 

funciones: 
 

La Junta de Gobierno Local realiza las labores de asistencia al Alcalde 
en el ejercicio de sus funciones previstas en el artículo 23.2.a) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.-  

 
2.- Servicio de Patrimonio, Responsabilidad Patrimonial y 

Contratación: 
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2.1. EXPEDIENTE 460851X: APROBAR EL INICIO DE LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIO PARA EL TRANSPORTE 
DISCRECIONAL EN AUTOCAR CON CONDUCTOR PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DEL 
DEPORTE ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE 
CARAVACA DE LA CRUZ.- 
 
Visto el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, que establece que la celebración de contratos por parte de 
las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 
de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante.” 

 
Vista la Memoria Justificativa del Concejal de Educación, Deportes e 

Innovación, D. José Fernández Tudela, de fecha 17/05/2020, en la que hace 
constar la necesidad de la contratación del servicio para el transporte 
discrecional en autocar con conductor para el desarrollo de las actividades de 
promoción del deporte organizadas por el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz. 

 
Tras lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Iniciar el expediente DE SERVICIO PARA EL 

TRANSPORTE DISCRECIONAL EN AUTOCAR CON CONDUCTOR PARA 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE 
ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ, 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, teniendo por motivada la necesidad de 
celebrar este contrato en virtud de lo expuesto en la memoria justificativa de 
17/05/2020. 

 
SEGUNDO.- Publicar este acuerdo, junto con la memoria justificativa en 

el perfil del contratante del contratante del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz. 

 
TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales 

afectados para que procedan a la elaboración de la documentación 
preparatoria del contrato, en la que quedará constancia de la naturaleza y 
extensión de las necesidades a cubrir con los contratos proyectados, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.- 

 
2.2. EXPEDIENTE 460853Z: APROBAR EL INICIO DE LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SERVICIO DE COMEDOR EN LA ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL SAN FRANCISCO.- 

 
Visto el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, que establece que la celebración de contratos por parte de 
las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
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motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 
de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante.” 

 
Vista la Memoria Justificativa del Concejal de Educación, Deportes e 

Innovación, D. José Fernández Tudela, de fecha 17/05/2020, en la que hace 
constar la necesidad de la contratación del servicio de comedor en la Escuela 
Infantil Municipal San Francisco. 

 
Tras lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Iniciar el expediente de servicio DE COMEDOR EN LA 

ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL SAN FRANCISCO, POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, teniendo por motivada la necesidad de 
celebrar este contrato en virtud de lo expuesto en la memoria justificativa de 
17/05/2020. 

 
SEGUNDO.- Publicar este acuerdo, junto con la memoria justificativa en 

el perfil del contratante del contratante del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz. 

 
TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales 

afectados para que procedan a la elaboración de la documentación 
preparatoria del contrato, en la que quedará constancia de la naturaleza y 
extensión de las necesidades a cubrir con los contratos proyectados, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 
CUARTO.- Comunicar a la Mercantil SERUNION, S.A.U. provista de CIF 

A-59376574, empresa que viene prestando el suministro de catering de la 
guardería municipal San Francisco de forma continuada a lo largo del curso 
escolar 2019-2020, prórroga de un anterior contrato, que de conformidad con el 
artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, debe proporcionar a este 
órgano de contratación la necesaria sobre los empleados a su cargo vinculados 
a la prestación del servicio; concretamente deberán aportar los listados del 
personal objeto de subrogación, indicándose: el convenio colectivo de 
aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, jornada, fecha de 
antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, 
así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que 
afecte la subrogación, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a que reciban la presente notificación.- 

 
2.3. EXPEDIENTE 460860J: APROBAR EL INICIO DE LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE LOS DIFERENTES TIPOS 
DE CARBURANTES PARA LOS VEHÍCULOS PERTENECIENTES 
AL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL Y COMBUSTIBLE DE 
CALEFACCIÓN CON DESTINO A LOS EDIFICIOS DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL Y COLEGIOS PÚBLICOS DE 
CARAVACA DE LA CRUZ.- 
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Visto el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, que establece que la celebración de contratos por parte de 
las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 
de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante.” 

 
Vista la Memoria Justificativa de la Concejal de Urbanismo, Servicios 

Públicos, Igualdad de Oportunidades y Sanidad, Dª Mónica Sánchez García, de 
fecha 17/05/2020, en la que hace constar la necesidad de la contratación el 
carburante para el normal funcionamiento de los vehículos municipales que se 
encuentran adscritos a diferentes servicios (Seguridad Ciudadana, Obras, 
Servicios Públicos, etc), así como el necesario para el funcionamiento de la 
calefacción de colegios públicos y otros edificios de titularidad municipal. 

 
Tras lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Iniciar el expediente DE SUMINISTRO DE LOS 

DIFERENTES TIPOS DE CARBURANTES PARA LOS VEHÍCULOS 
PERTENECIENTES AL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL Y COMBUSTIBLE 
DE CALEFACCIÓN CON DESTINO A LOS EDIFICIOS DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL Y COLEGIOS PÚBLICOS DE CARAVACA DE LA CRUZ, 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, teniendo por motivada la necesidad de 
celebrar este contrato en virtud de lo expuesto en la memoria justificativa de 
17/05/2020. 

 
SEGUNDO.- Publicar este acuerdo, junto con la memoria justificativa en 

el perfil del contratante del contratante del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz. 

 
TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales 

afectados para que procedan a la elaboración de la documentación 
preparatoria del contrato, en la que quedará constancia de la naturaleza y 
extensión de las necesidades a cubrir con los contratos proyectados, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

 
2.4. EXPEDIENTE 460861K: APROBAR EL INICIO DE LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ.- 
 
Visto el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, que establece que la celebración de contratos por parte de 
las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 
de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante.” 

Vista la Memoria Justificativa de la Concejal de Urbanismo, Servicios 
Públicos, Igualdad de Oportunidades y Sanidad, Dª Mónica Sánchez García, de 
fecha 17/05/2020, en la que hace constar la necesidad de la contratación el 
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suministro de energía eléctrica, atendiendo al ejercicio de competencias 
municipales señaladas en el artículo 26.1.a) de la Ley 2/1985, de 2 de abril, 
reguladora de Bases de Régimen Local “alumbrado público”, por ser una 
prestación de carácter obligatoria. 

 
Tras lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Iniciar el expediente DE CONTRATACIÓN DE 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CARAVACA DE LA CRUZ, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, teniendo por 
motivada la necesidad de celebrar este contrato en virtud de lo expuesto en la 
memoria justificativa de 17/05/2020. 

 
SEGUNDO.- Publicar este acuerdo, junto con la memoria justificativa en 

el perfil del contratante del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales 

afectados para que procedan a la elaboración de la documentación 
preparatoria del contrato, en la que quedará constancia de la naturaleza y 
extensión de las necesidades a cubrir con los contratos proyectados, así como 
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.- 

 
3.- Servicio de Obras y Servicios Públicos: 
 
3.1. EXPEDIENTE 425421N: LICENCIA DE OBRA MAYOR LOM 10-
2020. SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA. SAN JORGE, 29. CARAVACA.-  

 
Visto el escrito presentado por Dª BENEDICTA BLAZQUEZ MARTINEZ, NIF 
***294***, RGE Nº 3543, de fecha 06/05/2020, solicitando licencia de obra 
mayor para Sustitución de cubierta y forjado, en C/ San Jorge, 29, de esta 
Ciudad, según proyecto redactado por el Arquitecto D. 

.  
 
Visto el informe técnico de fecha 7 de mayo de 2020 y el informe de Secretaría 
de fecha 11 de mayo de 2020, obrantes en el expediente. 
Visto el escrito presentado por D. , en representación 
de Dª BENEDICTA BLAZQUEZ MARTINEZ, NIF ***294***, RGE Nº 3712, de 
fecha 14/05/2020, solicitando se levante los plazos para el expediente 
mencionado, por los siguientes motivos: 
“-La urgencia de las obras, ya que se trata de una edificación antigua con la 
cubierta en mal estado: forjado inclinado de rollizos de madera con entrevigado 
de cañizo y argamasa y falso techo de cañizo que en algunas zonas se ha 
desprendido por las goteras que presenta la cubierta.  
-El interés social: en la actual situación de estado de alarma en que nos 
encontramos muchas actividades han paralizado su actividad y los trabajadores 
están en situación de desempleo”. 
CONSIDERANDO.- Que la adopción del presente acuerdo resulta 
indispensable para la protección del interés general, en los términos 
establecidos en el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Tercera del Real 



Pág. 6 de 14La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caravaca.sedipualba.es/

AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
EV

A 
M

ª 
PE

RE
A 

M
OR

AL
ES

04
/0

6/
20

20

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JO

SE
 F

RA
NC

IS
CO

 G
AR

CI
A 

FE
RN

AN
DE

Z
04

/0
6/

20
20

Organización Municipal y Órganos Colegiados

Expediente 460850WNIF: P3001500B

Página 6 de 14 

 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por cuanto la continuación del 
procedimiento administrativo permite resolver un problema de seguridad 
ciudadana. 
 
CONSIDERANDO.- Que las obras autorizadas no se encuentran entre las 
descritas en el Anexo del RD 463/2020, de 14 de marzo, ni en la Orden 
SND/340/2020, de 12 de abril, modificado por la Orden SND/385/2020, de 2 de 
mayo, por la que se suspenden determinadas actividades relacionadas con 
obras de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de 
contagio por el COVID- 19 para personas no relacionadas con dicha actividad. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder licencia de obra 
mayor a Dª BENEDICTA BLAZQUEZ MARTÑINEZ, NIF ***294***, para 
Sustitución de cubierta y forjado, en C/ San Jorge, 29, de esta Ciudad, 
Referencia catastral: 0283741XH0108C0001JH (EXP. Nº LOM 10/2020, 
Código Electrónico 425421N), según proyecto técnico redactado por el 
Arquitecto D. , debiendo depositar fianzas, en aval o 
en metálico, de 941’76 Euros, en concepto de dotación, conservación y/o 
reposición de los servicios urbanísticos y de 431’68 Euros, en concepto de 
gestión de residuos de la construcción y demolición (art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de Producción y Gestión de Residuos de la Construcción 
y Demolición) y cumplir las siguientes condiciones técnicas impuestas en el 
informe del Técnico Municipal: 
 
1.- Servicios Urbanísticos 

a) El replanteo de todas las obras e instalaciones de urbanización, así como todos los materiales a emplear en 
ellas (Canalizaciones de alumbrado público, redes municipales de abastecimiento de agua y saneamiento, 
bordillos, losas de acera, luminaria, etc.) se determinarán por este Área de Urbanismo, previa consulta del 
interesado, siendo de aplicación la Ordenanza Reguladora de Licencias en la ejecución de Zanjas y Catas en 
Espacio Público Municipal (BORM nº 280 de fecha 2 de Diciembre de 2.004). 

b) Los entronques en las redes de agua potable y saneamiento se realizarán por la empresa arrendataria de 
estos servicios de acuerdo con sus instrucciones. (AQUALIA C/ Cartagena, 18-Bajo. Bajo, de esta ciudad. 
Teléfono 968705732).  

c) Las servidumbres creadas por infraestructuras municipales que pudieran verse afectadas por la obra objeto 
de licencia, deberán de respetarse y mantenerse. 

 
2.- Caducidad y pérdida de eficacia de las licencias. Prórroga: 
 

2.1. Caducidad. 
a) Las licencias urbanísticas caducarán a los 6 meses de la notificación/expedición del documento, si en el 

referido plazo no se han iniciado las obras o actuaciones autorizadas. 
b) Caducan igualmente las licencias como consecuencia de la interrupción de la realización de las obras o 

actuación por un plazo igual o superior al señalado en el párrafo anterior. 
c) La terminación de las obras deberá producirse durante el plazo de ejecución previsto en el proyecto técnico 

base (1 mes), siempre que este plazo no se considere excesivo por los Servicios técnicos municipales, en 
cuyo caso se incluirá en el condicionado de la licencia en el que fijen estos servicios, en función de la 
importancia y naturaleza de la obra, o instalación a que se refiera. 

d) Por causa justificada, y por una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de las licencias por el tiempo, 
estrictamente necesario para llevar a cabo su terminación, igual o inferior al de su validez, siempre que se 
solicite antes del transcurso de dicho plazo. 

e) La caducidad se producirá por el mero transcurso del plazo o prórroga en su caso, salvo causa probada de 
fuerza mayor. Ello no obstante, para que produzca efectos, la caducidad deberá ser declarada expresamente 
por la Corporación, previa audiencia del interesado. 

f) La caducidad de una licencia no obsta al derecho del titular o de sus causahabientes a solicitar nueva 
licencia para la realización de las obras pendientes o al ejercicio de la actividad. 

2.2. Pérdida de eficacia de las licencias. 
a) Las licencias relativas a las condiciones de una obra o instalaciones tendrán vigencia mientras subsistan 

aquellas. 

b) Las licencias quedarán sin efecto si se incumpliesen las condiciones a las que de conformidad con las 
Normas aplicables estuviesen subordinadas o si no se realizara la edificación ajustándose estrictamente a la 
composición y características del proyecto aprobado con la licencia. 

 
3. Transmisiones y modificaciones de la licencia de obras. 
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a) La transmisión de licencias de obras deberá comunicarse por escrito al Ayuntamiento. En el supuesto de que 

la licencia estuviese condicionada por aval u otro tipo de garantía no se entenderá autorizada la transmisión 
hasta tanto el nuevo titular no constituya idénticas garantías a las que estuviesen establecidas. Si las obras 
se hallan en curso de ejecución, deberá acompañarse acta en la que se especifique el estado en el que se 
encuentra, suscrita de conformidad por ambas partes. Las responsabilidades que se deriven del 
incumplimiento de estos requisitos, serán exigibles indistintamente al antiguo y al nuevo titular. 

b) Requerirán expresa modificación de la licencia de obras las alteraciones que pretendan introducirse durante 
la ejecución material de las mismas. 

 
4. Cartel informativo 
 

a) Toda obra, ya sea mayor o menor, que se ejecute en el término municipal deberá disponer un cartel de 
obligatoria instalación en un sitio visible de la obra, informativo de la licencia concedida.  

 
5.- Varios 
 

a) El titular deberá poner en conocimiento de este Ayuntamiento, tanto el inicio como la terminación de la/s 
obra/s y /o instalación/es. 

b) La licencia de primera ocupación se exigirá para el uso de las edificaciones una vez terminada su 
construcción, rehabilitación o reforma. Habrá de acreditarse para su otorgamiento que la obra realizada se 
ajusta a la licencia urbanística concedida, así como que reúne las condiciones técnicas de seguridad, 
salubridad y accesibilidad y que puede habilitarse para el uso a que se destina y, en su caso, que el 
constructor ha cumplido el compromiso de realización simultánea de la urbanización. 

c) Deberá darse cumplimiento al REAL DECRETO SOBRE DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN ( R.D. 1627/97 ) 

d) La extracción de humos de las cocinas, las chimeneas de salida de humos y gases, así como las de 
ventilación, deberán ajustarse a lo definido para las mismas en los artículos 5.30 y 5.56 de las Normas de 
Edificación del PGMO. 

e) Si para el desarrollo de la obra fuera preciso ocupar la vía pública deberá solicitarse y obtenerse la 
preceptiva autorización municipal. 

f) De la misma forma, deberá solicitarse y obtenerse la correspondiente licencia municipal para la realización 
en la vía pública de cualquier obra (entronques y conexiones a redes de suministro, etc). 

 
3.2. EXPEDIENTE 338410P: 05/19 IS – MEMORIA PARA 
AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL USO SUELO POR INTERÉS 
PÚBLICO -PARAJE CAÑADA CORRALES POL. 20-PARC. 2 Y 12.- 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 

27/01/2020, sobre autorización excepcional para: Instalación Fotovoltaica 
conectada a Red, sita en Paraje Cañada Corrales (Polígono 20-Parcelas 2 y 
12), de este Término Municipal, solicitada por  D. Pablo Felipe Jiménez Espín, 
en representación de LENTISCO FOTOVOLTAICA, S.L., CIF B73999393.  

 
Vista la justificación del interés público y de la excepcionalidad y 

localización fuera de suelo urbano o urbanizable sectorizado del Proyecto 
arriba mencionado, presentado por D. Pablo Felipe Jiménez Espín, en 
representación de LENTISCO FOTOVOLTAICA, S.L., CIF B73999393, de 
fecha 05/12/2019. 

 
Atendiendo a los artículos 101.4 y 104 de la Ley 13/2015, de 30 de 

marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 
 
Visto el escrito de LENTISCO FOTOVOLTAICA, S.L., CIF B73999393, 

RGE Nº 3692, de fecha 13/05/2020, solicitando se reanude el trámite 
administrativo del referido expediente, debido a que el sector de las energías 
renovables se engloba dentro de las actividades estratégicas necesarias para 
la urgente reactivación de la economía. 

CONSIDERANDO.- Que la adopción del presente acuerdo resulta 
indispensable para la protección del interés general, en los términos 
establecidos en el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Tercera del Real 



Pág. 8 de 14La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caravaca.sedipualba.es/

AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
EV

A 
M

ª 
PE

RE
A 

M
OR

AL
ES

04
/0

6/
20

20

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JO

SE
 F

RA
NC

IS
CO

 G
AR

CI
A 

FE
RN

AN
DE

Z
04

/0
6/

20
20

Organización Municipal y Órganos Colegiados

Expediente 460850WNIF: P3001500B

Página 8 de 14 

 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por cuanto la continuación del 
procedimiento administrativo permite atender a este sector esencial, así como 
a mitigar el impacto social y económico del COVID-19 y lograr que, una vez 
finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote de la 
actividad. 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad: 
 
PRIMERO.- Aceptar el interés público del proyecto Instalación 

Fotovoltaica conectada a Red, que tiene por objeto reducir la dependencia de 
combustibles fósiles, por su aportación directa a mitigar el calentamiento global 
y garantizar la seguridad de suministro que favorezca el desarrollo de un nuevo 
modelo  energético sostenible que ayude a la reactivación económica del tejido 
empresarial y a la dinamización de los Municipios como factor de cohesión 
social. 

 
SEGUNDO.- Remitir a la Dirección General de Ordenación del Territorio, 

Arquitectura y Vivienda, justificación del interés público del proyecto Instalación 
Fotovoltaica conectada a Red, así como de la excepcionalidad y localización 
fuera de suelo urbano o urbanizable sectorizado, para continuar con su 
tramitación.- 

 
3.3. EXPEDIENTE 360804R: EXP. 3/2020 DR-LU SOLICITUD 
LICENCIA MUNICIPAL OBRA/ACTIVIDAD PARA ALMACÉN DE 
QUESOS Y OFICINAS, EN POLÍGONO INDUSTRIAL CAVILA PARC. 
I-30 DE CARAVACA.- 

  
 Visto el expediente número 03/2020 DR-LU, instruido a instancia de D. 
Pedro Manuel Ciller Sánchez, en representación de Especialidades Lácteas 
S.L. C.I.F.: B30465124, solicitando Licencia Urbanística (Obra/Instalaciones) de 
la actividad objeto de Declaración Responsable, para Almacén de quesos y 
oficinas (superficie total construida 3.346’15 m2) en Polígono Industrial Cavila – 
parcela I-30, de este Término Municipal. 
 

Visto el informe técnico, emitido con fecha 31/03/2020, ampliado con 
fecha 15/04/2020 y el informe de Secretaría de fecha 06/04/2020, obrantes en 
el expediente. 

 
Visto el escrito presentado por D. Pedro Manuel Ciller Sánchez, en 

representación de Especialidades Lácteas S.L. C.I.F.: B30465124, Registro de 
Entrada Nº 3657, de fecha 12/05/2020, solicitando la reanudación del 
mencionado expediente, ya que dicha actividad es de interés general para 
reactivar la economía y la actividad del municipio. 
 

CONSIDERANDO.- Que la adopción del presente acuerdo resulta 
indispensable para la protección del interés general, en los términos 
establecidos en el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por cuanto la continuación del 
procedimiento administrativo permite mitigar el impacto social y económico del 
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COVID-19 y lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo 
antes posible un rebote de la actividad. 

 
CONSIDERANDO.- Que las obras autorizadas no se encuentran entre 

las descritas en el Anexo del RD 463/2020, de 14 de marzo, ni en la Orden 
SND/340/2020, de 12 de abril, modificado por la Orden SND/385/2020, de 2 de 
mayo, por la que se suspenden determinadas actividades relacionadas con 
obras de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de 
contagio por el COVID- 19 para personas no relacionadas con dicha actividad. 
 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder Licencia 
Urbanística (Obra) de la actividad objeto de Declaración Responsable, para 
Almacén de quesos y oficinas (superficie total construida 3.346’15 m2) en 
Polígono Industrial Cavila – parcela I-30, de este Término Municipal, Titular: D. 
Pedro Manuel Ciller Sánchez, en representación de Especialidades Lácteas 
S.L. C.I.F.: B30465124 (EXP. Nº 03/2020 DR-LU, Código Electrónico 
360804R), según proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. 

 debiendo depositar fianzas, en aval o en metálico, de 2.400 
Euros, en concepto de conservación y/o reposición de los servicios urbanísticos 
y de 837,50 Euros, en concepto de gestión de residuos (art. 6 de la Ordenanza 
Municipal Reguladora de Producción y Gestión de Residuos de la Construcción 
y Demolición), y comunicar al Museo Arqueológico Municipal (tlf.: 968700512 – 
móvil 658192753), la fecha y hora de inicio de los movimientos de tierra para la 
excavación de zapatas y correas, al menos con una semana de antelación. 
Igualmente deberá solicitar previo al inicio de las obras la tira de cuerda y 
cumplir las siguientes condiciones/medidas correctoras impuestas en el informe 
del Técnico Municipal: 

1. Tira de Cuerdas: La/s alineación/es oficial/es y, en consecuencia, el/los ancho/s de la/s calle/s a 
que da frente a la edificación pretendida, serán los que resulten de la preceptiva “tira de cuerdas” 
que antes del inicio de las obras, habrá de realizarse por parte de estos Servicios Técnicos 
Municipales, previa solicitud correspondiente. 

2. Previo al inicio de las obras deberá aportarse el preceptivo proyecto de ejecución. CTE 
(disposiciones generales) 
 

3. La licencia municipal de obras deberá incorporar una cláusula en la que se hará constar la 
inexcusable obligación de comunicar al Museo Arqueológico Municipal, (Teléf. 968 70 05 12), la 
fecha y hora de inicio de los movimientos de tierra para la excavación de zapatas y correas, al 
menos con una semana de antelación. 
 

4. Las establecidas en el informe emitido por el Arqueólogo Municipal de fecha 04/02/2020, donde 
se especifica lo siguiente: 
…/… 
2. ANTECEDENTES: 
 2.1 Por lo que se refiere a la protección del patrimonio cultural, la obra prevista no implica 
afección a ningún yacimiento arqueológico catalogado. En consecuencia, se proponen las 
siguientes 
 3. ACTUACIONES Y MEDIDAS CORRECTORAS 
 3.1 No son necesarias medidas correctoras. Si durante las obras apareciesen elementos 
arquitectónicos o arqueológicos, se comunicará inmediatamente al Museo Arqueológico 
Municipal de la Soledad evitando mientras que sufran deterioro y permitiendo el acceso a las 
obras al técnico arqueólogo municipal. Los objetos arqueológicos que puedan hallarse de forma 
casual quedarán sometidos al régimen que señalan los arts. 54.3 y 58 de la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia 
               …/… 

5. Toda obra, ya sea mayor o menor, que se ejecute en el término municipal deberá disponer un 
cartel de obligatoria instalación en un sitio visible de la obra, informativo de la licencia concedida. 
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6. Los servicios urbanísticos a proyectar y ejecutar serán los establecidos por el Área de Obras 
Municipales y Mantenimiento Servicios. Las obras de urbanización deberán ejecutarse 
simultáneamente a las obras de construcción de la actividad. 

7. Las servidumbres creadas por infraestructuras municipales que pudieran verse afectadas por la 
obra objeto de licencia, deberán de respetarse y mantenerse. 

8. Las instalaciones de agua potable y saneamiento de la actividad deberán ejecutarse 
correctamente y revisarse, con el fin de no ocasionar molestias ni daños al inmueble.  

9. Deberá mantener en buen estado de funcionamiento el sistema de ventilación del local, -
extractores-, (rodamientos y anclajes del mismo) y equipos de aire acondicionado, maquinaria de 
frío, con el fin de garantizar los niveles de ruido reflejados en la Memoria Ambiental anexa al 
Proyecto presentado a este Ayuntamiento. No se producirán, consecuencia del funcionamiento 
de equipos, emisiones sonoras capaces de provocar inmisiones superiores a los valores 
legalmente establecidos en el Decreto 48/1998, de 30 de julio, de Protección del Medio Ambiente 
frente al ruido y posterior corrección de errores incluidos en el B.O.R.M. de fecha 9/10/1998. Así 
como en la preceptiva Ordenanza Municipal y Ley del Ruido 37/2003, Real Decreto 1513/2005 y 
Real Decreto 1367/2007. 

10. Las redes y acometidas de agua potable y saneamiento se realizarán por la empresa 
arrendataria de estos servicios de acuerdo con sus instrucciones. (AQUALIA, S.A. C/ Cartagena, 
nº 20 - bajo, de esta ciudad. Teléfono 705732). 

11. El titular deberá poner en conocimiento de este Ayuntamiento, tanto el inicio como la terminación 
de la/s obra/s y /o instalación/es. Asimismo, una vez concluidos la/s obra/s y/o instalación/es; 
deberá obtener la preceptiva “licencia de Primera Ocupación o Apertura y Funcionamiento”, 
previo al uso de la/s misma/s. 

12. Fijación de plazos: 
a) Iniciación de las obras: Dentro del plazo de seis meses a contar desde la notificación del 

acto de otorgamiento de la licencia. De no ser así se entenderá caducada la misma. 
b) Finalización de las obras: Un plazo máximo de tres años a contar desde la notificación del 

acto de otorgamiento de la licencia, salvo que hubiera obtenido prórroga justificada. 
13. Caducidad y pérdida de eficacia de las licencias. Prórroga: 

Caducidad: 
a) Las licencias urbanísticas caducarán a los 6 meses de la notificación/expedición del documento, 

si en el referido plazo no se han iniciado las obras o actuaciones autorizadas. 
b) Caducan igualmente las licencias como consecuencia de la interrupción de la realización de las 

obras o actuación por un plazo igual o superior al señalado en el párrafo anterior. 
c) La terminación de las obras deberá producirse durante el plazo de ejecución previsto en el 

proyecto técnico base, siempre que este plazo no se considere excesivo por los Servicios 
técnicos municipales, en cuyo caso se incluirá en el condicionado de la licencia en el que 
fijen estos servicios, en función de la importancia y naturaleza de la obra, o instalación a que 
se refiera. 

d) Por causa justificada, y por una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de las licencias por el 
tiempo, estrictamente necesario para llevar a cabo su terminación, igual o inferior al de su 
validez, siempre que se solicite antes del transcurso de dicho plazo. 

e) La caducidad se producirá por el mero transcurso del plazo o prórroga en su caso, salvo 
causa probada de fuerza mayor. Ello no obstante, para que produzca efectos, la caducidad 
deberá ser declarada expresamente por la Corporación, previa audiencia del interesado. 

f) La caducidad de una licencia no obsta al derecho del titular o de sus causahabientes a 
solicitar nueva licencia para la realización de las obras pendientes o al ejercicio de la 
actividad. 

14. Pérdida de eficacia de las licencias: 
a. Las licencias relativas a las condiciones de una obra o instalaciones tendrán vigencia 

mientras subsistan aquellas. 
b. Las licencias quedarán sin efecto si se incumpliesen las condiciones a las que de 

conformidad con las Normas aplicables estuviesen subordinadas o si no se realizara la 
edificación ajustándose estrictamente a la composición y características del proyecto 
aprobado con la licencia. 

15. Las establecidas en la documentación aportada, Proyecto y Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

16. En general, ningún residuo potencialmente reciclable o valorizable podrá ser destinado a 
operaciones de eliminación. En consecuencia no se mezclarán residuos constituidos por 
diferentes materiales, manteniéndose en las adecuadas condiciones de separación con el fin de 
facilitar y hacer posible la entrega de los mismos a empresas que aseguren su efectivo 
aprovechamiento. (Ley 11/1997 de envases y residuos de envases y la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados). 

17. Todo material, sustancia u objeto (sólido o líquido) que la obra que deba desprenderse tendrá la 
consideración de residuo. Los productores de residuos son los responsables de garantizar su 
correcta gestión ambiental de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. (B.O.E. nº 181, de 29 de julio de 2011). 
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18. Se cumplirá lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
(B.O.E. nº 181, de 29 de julio de 2011), y en particular, con lo establecido en su artículo 21. 
Igualmente con lo determinado en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases y en el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril por el que se aprueba el Reglamento para 
el desarrollo y ejecución de la Ley. 

19. Aquellos residuos potencialmente reciclables o valorizables tales como, cartuchos de tóner de 
impresoras, papel, cartón, vidrios, envases y residuos de envases de carácter industrial o 
comercial, etc., deberá ser destinados a estos fines, evitando, en todo caso, la evacuación a 
vertedero (ley 11/1997 de envases y residuos de envases y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados). En general, ningún residuo potencialmente reciclable o 
valorizable podrá ser destinado a operaciones de eliminación. En consecuencia no se mezclarán 
residuos constituidos por diferentes materiales, manteniéndose en las adecuadas condiciones de 
separación con el fin de facilitar y hacer posible la entrega de los mismos a empresas que 
aseguren su efectivo aprovechamiento. 

20. Se dará cumplimiento de lo establecido en el articulado del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

21. Deberes del titular de la instalación/actividad (art. 12 Ley 4/2009 de Protección Ambiental 
Integrada): 

a. Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad 
mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en la Ley 4/2009. 

b. Cumplir las obligaciones de control y suministro de información prevista en esta Ley y 
por la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias 
autorizaciones ambientales o en la licencia de actividad.  

c. Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las 
obligaciones de prevención y control de la contaminación que le correspondan de 
acuerdo con las normas ambientales aplicables.  

d. Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales 
autonómicas o la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se 
propongan realizar en la instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el 
medio ambiente.  

e. Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones 
ambientales autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente 
que pueda afectar al medio ambiente. 

f. Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 
vigilancia, inspección y control. 

g. Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley y demás disposiciones 
que sean de aplicación. 

 
22. Modificaciones en la instalación (art. 22 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada): 

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando tengan carácter sustancial y las 
no sustanciales. 
 

23. DOCUMENTACIÓN A APORTAR PREVIO A LA PUESTA EN MARCHA DE LA ACTIVIDAD 

 
1. Una vez concluida la/s obra/s y/o instalación/es, deberá aportar Certificado Fin de Obra / 

Instalación, firmado por el/los técnico/s director/es de la obra, y visado por el Colegio/s 
Oficial/es Profesional/es correspondiente/s. 
 

2. Certificado emitido por la empresa instaladora de la instalación de protección contra 
incendios. (original o copia compulsada) 

 
3. Según lo establecido en el articulado de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada 

de la Región de Murcia, deberá aportar lo siguiente: 
Un informe de Entidad de Control Ambiental que acredite el cumplimiento de las 
condiciones ambientales impuestas y las descritas en la documentación aportada 
(proyectos y anexos).  
En el caso de que la actividad realice vertidos industriales a la red de saneamiento, 
habrá de comprender la comprobación de las instalaciones de pretratamiento o 
depuración y demás medidas relativas a los vertidos impuestas en la licencia.  

4. Autorización / Inscripción de las Instalaciones de Baja Tensión, Almacenamiento de 
productos químicos, climatización, frío, Registro Industrial actualizado (en su caso) y 
Protección contra incendios expedida por la Dirección General de Industria de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (copia compulsada) 
 



Pág. 12 de 14La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caravaca.sedipualba.es/

AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ

FIRMADO POR

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O 
EV

A 
M

ª 
PE

RE
A 

M
OR

AL
ES

04
/0

6/
20

20

FIRMADO POR

EL
 A

LC
AL

DE
JO

SE
 F

RA
NC

IS
CO

 G
AR

CI
A 

FE
RN

AN
DE

Z
04

/0
6/

20
20

Organización Municipal y Órganos Colegiados

Expediente 460850WNIF: P3001500B

Página 12 de 14 

 

5. Declaración responsable de actividad de acuerdo con el modelo municipal.  
https://www.caravaca.org/index.php/ayuntamiento/tramites-del-
ciudadano/urbanismo/comunicacion-previa-o-declaracion-responsable 
En la declaración responsable el interesado manifestará bajo su responsabilidad que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa aplicable para el ejercicio de la 
actividad que se dispone   iniciar, que posee la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su  cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el 
ejercicio de la actividad. Debiendo de acompañarla, según proceda, de la documentación 
citada en el art. 70.4 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada y relacionada a 
continuación: 
a)  Memoria descriptiva de la actividad. 
b)  Certificación emitida por técnico competente, debidamente identificado mediante 

nombre y apellidos, titulación y documento nacional de identidad, en la que se acredite 
la adecuación de la instalación a la actividad que vaya a desarrollarse, y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación. 
La certificación incluirá un pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad de la 
instalación con el planeamiento y normativa urbanística. 

c) Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las comunicaciones o 
declaraciones exigibles por la normativa de carácter sectorial. 

d) En el caso de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera sujetas a 
notificación (grupo C del anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera), justificación de haber realizado la misma ante el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

e) Si se trata de una actividad sujeta a comunicación previa al inicio de la actividad de 
producción y gestión de residuos (artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados), justificación de haber realizado dicha comunicación 
previa ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

f) Autorización municipal de vertidos industriales a la red de saneamiento, cuando resulte 
exigible.  

g) Autorización o concesión para la ocupación o utilización del dominio público, cuando 
resulte exigible. 

h) Justificante del pago de la tasa, cuando resulte exigible. 
 

6. Referente a la generación de residuos tóxicos/peligrosos, deberá aportar, copia 

compulsada de la inscripción en el registro de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como pequeño productor de residuos 
tóxicos y peligrosos, así como copia compulsada de la/s hoja/s de aceptación con la 
empresa/s gestora/s de estos residuos, todo ello conforme a lo establecido en Real Decreto 
952/1997, de 20 de junio, Real Decreto 833/1998, de 20 de Julio, en la ORDEN 
MAM/304/2002, de 8 de febrero y Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

 
7. Autorización sanitaria (en su caso), expedida por el Órgano competente de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 
Copia compulsada de "La presentación de una comunicación previa a las autoridades 
competentes para que se tramite la inscripción de las empresas y establecimientos en el 
Registro y simultáneamente se pueda iniciar la actividad, sin perjuicio de los controles que 
posteriormente puedan llevarse a cabo”, según lo establecido en el Real Decreto 191/2011, 
de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. 
En su caso. Modelos de comunicación/autorización previa en: 
http://www.murciasalud.es/pagina.php?id=37781  

 
 

3.4. EXPEDIENTE 450684A: EXP. 5/13 EXE LICENCIA DE 
APERTURA JOYERÍA SITA EN GRAN VÍA, Nº 48. CARAVACA DE LA 
CRUZ.-  
 
Visto el expediente nº 5/13 EXE, de declaración responsable para 

actividades, carácter provisional, tramitado a instancias de D. Félix Rodríguez 
Marín, en representación de JOYERÍA DABRA, S.L., CIF B73767097, para 
ejercer la actividad de Joyería, en Avda. Gran Vía, nº 48-bajo, de esta Ciudad. 

Visto el informe técnico, emitido con fecha 08/05/2020, y el informe de 
Secretaría de fecha 16/05/2020, obrantes en el expediente. 

https://www.caravaca.org/index.php/ayuntamiento/tramites-del-ciudadano/urbanismo/comunicacion-previa-o-declaracion-responsable
https://www.caravaca.org/index.php/ayuntamiento/tramites-del-ciudadano/urbanismo/comunicacion-previa-o-declaracion-responsable
http://www.murciasalud.es/pagina.php?id=37781
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Visto el escrito presentado por D. Félix Rodríguez Marín, en 

representación de JOYERÍA DABRA, S.L., CIF B73767097, Registro de 
Entrada Nº 3695, de fecha 13/05/2020, solicitando la tramitación de la licencia 
de apertura, ya que dicha actividad es de interés general para reactivar la 
economía y la actividad del municipio. 
 

CONSIDERANDO.- Que la adopción del presente acuerdo resulta 
indispensable para la protección del interés general, en los términos 
establecidos en el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por cuanto la continuación del 
procedimiento administrativo permite mitigar el impacto social y económico del 
COVID-19 y lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo 
antes posible un rebote de la actividad. 
 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad reconocer que la 
citada actividad, reúne los requisitos establecidos en la legislación vigente, para 
el ejercicio de la misma, con carácter provisional, con las siguientes 
condiciones impuestas en el informe Técnico Municipal: 

1. Se dará cumplimiento de lo establecido en el articulado de la Ley 6/2006, de 21 de julio, sobre 
incremento de las medidas de ahorro y conservación en el consumo de agua en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

2. La actividad deberá ejercerse con las puertas y ventanas cerradas con el fin de no ocasionar 
molestias por olores/ruidos a los vecinos colindantes. 

3. Deberá mantener en buen estado de funcionamiento el sistema de ventilación del local, -
extractores-, (rodamientos y anclajes del mismo), equipos de aire acondicionado y demás 
maquinaria, con el fin de garantizar los niveles de ruido reflejados en la Memoria Ambiental 
anexa al Proyecto presentado a este Ayuntamiento. No se producirán, consecuencia del 
funcionamiento de equipos, emisiones sonoras capaces de provocar inmisiones superiores a los 
valores legalmente establecidos en el Decreto 48/1998, de 30 de julio, de Protección del Medio 
Ambiente frente al ruido y posterior corrección de errores incluidos en el B.O.R.M. de fecha 
9/10/1998. Así como en la preceptiva Ordenanza Municipal y Ley del Ruido 37/2003, Real 
Decreto 1513/2005 y Real Decreto 1367/2007. 

4. Aquellos residuos potencialmente reciclables o valorizables tales como, cartuchos de toner de 
impresoras, papel, cartón, vidrios, envases y residuos de envases de carácter industrial o 
comercial, etc., deberá ser destinados a estos fines, evitando, en todo caso, la evacuación a 
vertedero (ley 11/1997 de envases y residuos de envases y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados). En general, ningún residuo potencialmente reciclable o 
valorizable podrá ser destinado a operaciones de eliminación. En consecuencia no se mezclarán 
residuos constituidos por diferentes materiales, manteniéndose en las adecuadas condiciones de 
separación con el fin de facilitar y hacer posible la entrega de los mismos a empresas que 
aseguren su efectivo aprovechamiento. 

5. Todo material, sustancia u objeto (sólido o líquido) que la industria que deba desprenderse 
tendrá la consideración de residuo. Los productores de residuos son los responsables de 
garantizar su correcta gestión ambiental de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. (B.O.E. nº 181, de 29 de julio de 2011). 

6. Se cumplirá lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Igualmente con lo determinado en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases y en el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril por el que se aprueba el Reglamento para 
el desarrollo y ejecución de la Ley. 

7. En general, ningún residuo potencialmente reciclable o valorizable podrá ser destinado a 
operaciones de eliminación. En consecuencia no se mezclarán residuos constituidos por 
diferentes materiales, manteniéndose en las adecuadas condiciones de separación con el fin de 
facilitar y hacer posible la entrega de los mismos a empresas que aseguren su efectivo 
aprovechamiento. (Ley 11/1997 de envases y residuos de envases y la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados). 

8. En el caso de la generación de residuos tóxicos/peligrosos en la actividad, deberá disponer de la 
inscripción en el registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, como pequeño productor de residuos tóxicos y peligrosos, así como de la/s 
hoja/s de aceptación con la empresa/s gestora/s de estos residuos, todo ello conforme a lo 
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establecido en Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, Real Decreto 833/1998, de 20 de Julio, y 
en la ORDEN MAM/304/2002, de 8 de febrero. Debiendo de aportar copia compulsada. 

9. Deberes del titular de la instalación/actividad (art. 12 Ley 4/2009 de Protección Ambiental 
Integrada): 

a. Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad mediante su 
obtención a través de los procedimientos previstos en la Ley 4/2009. 

b. Cumplir las obligaciones de control y suministro de información prevista en esta Ley y por la 
legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 
ambientales o en la licencia de actividad.  

c. Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 
autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones de 
prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las normas 
ambientales aplicables.  

d. Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o la 
licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la instalación, 
así como las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente.  

e. Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales 
autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al 
medio ambiente. 

f. Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, 
inspección y control. 

g. Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley y demás disposiciones que 
sean de aplicación. 
 

10. Modificaciones en la instalación (art. 22 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada): 
El titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para otorgar la autorización 
ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando tengan carácter 
sustancial y las no sustanciales. 

11. Se estará a lo dispuesto a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados). 
 

4.- Asuntos Urgentes. 
 
No hay asuntos a tratar.- 
 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, el Sr. Presidente dio el acto por 

terminado, levantando la sesión, siendo las diecinueve horas y treinta minutos, 
extendiéndose la presente Acta, de que yo, la Secretaria General, CERTIFICO, a 
fecha de firma electrónica.- 
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